
 

 

Bogota D.C., Febrero 28 de 2011  

 

 

 

Señores 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PÚBLICA 

Atn: Sr. LUIS ALONSO COLMENARES RODRIGUEZ 

Presidente 

Ciudad 

 

 

Respetado Sr: 

 

Es muy grato para nosotras como estudiantes de primer semestre de la Especialización en 
Contabilidad Financiera Internacional de la Pontificia Universidad Javeriana, colaborar con el 
propósito del Consejo en fomentar la unidad nacional sobre los temas contables y sugerir temas 
relacionados con la convergencia hacia IFRS (NIIF), por lo anterior se presentan los  
comentarios al documento ‘PROPUESTA PARA EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL 
CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN 
DEL PROCESO DE CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES.’, así:  
 
 
1. No nos queda muy clara la fecha de implementación de las normas, en razón a que la Ley 

1314 en su artículo 14 menciona que las mismas entraran en vigencia el 1ro de enero del 
segundo año gravable siguiente al de su promulgación, lo cual nos lleva a pensar que 
significaría que deben quedar implementadas el 1ro de enero de 2012, pero dentro del 
cronograma a desarrollar existen actividades hasta el último trimestre de ese año, además 
que de acuerdo a la NIIF 001, adopción por primera vez, debe permitir la comparación con 
los estado financieros de un año atrás, lo cual implicaría que debería haberse comenzado a 
trabajar el 1ro de Enero de 2011. 

 
 
2. Numeral 2: A que se refiere el CTCP con unidad nacional en lo contable?,  
 
 
3. Numeral 8: El termino forzosa observancia, nos parece que podría llegar a ser 

contraproducente para las empresas que aún no hayan definido a que grupo de trabajo 
pertenecen y aun mas, que no se hayan involucrado en el tema, puesto que pensamos que 
la divulgación acerca de este tema no ha sido la suficiente. 

 
 



4. Numeral 11: Pensamos que son objetivos de información diferente las cuentas nacionales, la 
contabilidad presupuestaria, la contabilidad financiera gubernamental, y la contabilidad de 
costos, de hecho la contabilidad nacional según nuestro entendimiento no estaría bajo la 
cobertura de los estándares internacionales, puesto que las entidades gubernamentales han 
venido trabajando con las International Public Sector Accounting Standards IPSAS. 

 
 
5. Numeral 18: en las IFRS no se contempla el termino entidad sin ánimo de lucro, con base en 

esto sería bueno aclarar un poco más que tipo de compañías se ubicarían aquí, o en su 
defecto buscar integrarlas dentro de los grupos 1 al 4. Por otra parte no se menciona a las 
Cooperativas, fondos de empleados ni uniones temporales; estos sectores en que grupo 
quedan definidos? 

 
 
6. Numeral 24. De acuerdo a la estructura del Decreto 2649/93 nuestra percepción es que 

veníamos trabajando sobre un sistema de conceptos, entonces porque indica el CTCP que 
veníamos trabajando sobre un sistema de reglas? 

 
 
7. Párrafo 31y 32: Consideramos que sería importante definir la sigla a utilizar antes de 

comenzar con el proceso de implementación, con el fin de cumplir que es lo que se aparta  
del eje de la unidad nacional, tal como el CTCP lo define en dicho numeral. 

 
 
8.  Párrafo 45: En este numeral el CTCP infiere que se hará necesario el uso de otros sistemas 

de Contabilidad, pareciese que este párrafo desvirtuase el Párrafo No. 2 ‘el logro de una 
unidad nacional contable’. 

 
 
9. Párrafo 51: Una vez dejado sin efecto el decreto 2649/93, que sucederá con el 2650? Las 

NIIF no contemplan los planes únicos de cuentas. Adicionalmente que documento contendrá 
el marco conceptual bajo el cual están planteadas las NIIF? 

 

10. Párrafo 53: consideramos pertinente que una vez se dé inicio al proceso de convergencia, se 
establezca el documento que permita los temas relacionados con la Revisoría Fiscal. 

 

11. Párrafo 59: De acuerdo a lo enunciado con el CTCP si consideramos oportuno elaborar un 
glosario que agrupe los diferentes términos en ingles con una única traducción al español, 
para evitar que debido a interpretaciones, se pueda incurrir en errores al definir el balance de 
apertura. 

 

12. Párrafo 69: Aunque el cronograma contempla establecer contactos con organismos 
internacionales, que permitan facilitar el logro de los objetivos, notamos que en este numeral 



se determina que la empresas presenten sus estado financieros convertidos a IFRS, 
entendiendo entonces que se definirán los estándares según IASB?. 

 

Por otra parte notamos que el documento no se hace ninguna referencia a los libros oficiales, 
imaginamos que se debe a la derogación del Decreto 2649/93, sin embargo nos parece que el 
CTCP debería aclarar mejor lo referente a este requisito contable. 
 
Agradecemos al CTCP la oportunidad abierta al público en general de expresar los comentarios 
al documento ‘PROPUESTA PARA EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL CONSEJO 
TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL 
PROCESO DE CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES. Esperamos poder contribuir en algo con el proceso correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
IRENE ESCOBAR     ASTRID GIOVANNA ROZO 
Irene.927escobar@gmail.com    astridgrc@gmail.com 
 
 
Alumnas de primer semestre, especialización en Contabilidad Financiera Internacional de la 
Pontificia Universidad Javeriana – Grupo No. 2 – Profesor Felipe Janica.  
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